
Datos Identificativos de la Infracción R(04/09) 
Nº 

Expediente Fecha Hora Lugar Matrícula Precepto 
Infringido Agente Importe 

Sanción M

DNI Apellidos y Nombre/Razón Social Ultimo Domicilio Conocido 
 

54241 30/10/08 10:37 SIMANCAS J018 4276BCM OLA 16 C 891 90,00 € A
13772499 SOLANA VILLARIAS, CELESTINO B ARGUDIN 77 A 2 A - PUENTE SAN MIG - 39530  

REOCIN  
44211 19/08/08 17:51 VARGAS J007 1164FMP OLA 16 A 836 90,00 € A

13783967 SOLANO RUIZ, CAROLINA VIRGEN DEL MAR 121 - SAN ROMAN DE LA LLA 
- 39012   SANTANDER  

32260 04/06/08 17:34 HERNAN CORTES J000 0111CTZ OLA 16 A 851 90,00 € A
13786475 SOLAR GALINDO, CRISTINA C/ DOCTOR DIEGO MADRAZO 30 1 B - 39012  

Santander  
35355 26/06/08 17:22 GUEVARA J033 0111CTZ OLA 16 C 886 90,00 € A

13786475 SOLAR GALINDO, CRISTINA C/ DOCTOR DIEGO MADRAZO 30 1 B - 39012  
Santander  

35188 24/06/08 18:34 MAGALLANES J029 0231BDS OLA 16 B 850 90,00 € A
72034807 SOLAR OLAZARAN, FRANCISCO PASADIZO CERVANTES 6 37 - 39001  

SANTANDER  
25052 23/04/08 10:49 SIMANCAS J001 S3731AL LSV 72 3 884 310,00 € D

N0102558D SONEMU SOCIEDAD CONSTRUCCIONES 
CIVIL Y OBRAS PUBLI 

C ALCALDE ARCHE 2 LC 2 - 39509   CAMARGO  

28814 15/05/08 17:40 EL OJANCANO J000 VI1014O LSV 72 3 884 310,00 € D
N0102558D SONEMU SOCIEDAD CONSTRUCCIONES 

CIVIL Y OBRAS PUBLI 
C ALCALDE ARCHE 2 LC 2 - 39509   CAMARGO  

44504 26/08/08 15:50 MEDIO 13 1024GCS RGC 94. 2. AMU27 90,00 € A
20210879 SORDO HERRERO, ANGEL FERNANDO DE LOS R 9OS 44 4D - 39006  

SANTANDER  
41264 07/08/08 15:55 PEÑA DEL CUERVO 2 S9902Y RGC 94. 2 AMU22 90,00 € A

13716243 SUAREZ DIAZ, MARIA TERESA ALTA 15 1 IZDA - 39008   SANTANDER  
43991 16/08/08 13:37 CALDERON DE LA BARCA 

J016 
7886CLS OLA 16 C 884 90,00 € D

X4873562T TANISLAV , ELENA EL CARMEN 4 3 D A - 39509   CAMARGO  
43314 11/08/08 12:16 GUEVARA F015 4351BCH OLA 16 C 891 90,00 € A

13707990 TAPIA DEL, RIO CRISTINA AVDA MAURA 8 - 39005   SANTANDER  
41016 02/08/08 2:04 GENERAL MOLA 44 S1765AD RGC(con 

artº21 OC) 
94. 2 

160 180,00 € D

13705364 TAPIA TORRE, MARIA JESUS PZA CONSTITUCION 7 2 E - MURIEDAS - 39600  
CAMARGO  

41956 02/08/08 13:17 SANTA LUCIA J038 3674BSZ OLA 16 A 807 90,00 € A
13712532 TEJA FERNANDEZ, TOMAS ALBERTO MONTE 65 1 C - 39006   SANTANDER  

38690 16/07/08 17:10 MONTEJURRA F001 1621FMW OLA 16 A 839 90,00 € A
X5730313R TENORIO MENDOZA, PAOLA LISSET AUGUSTO G. LINARES 14 6 B - 39006  

SANTANDER  
983 28/11/08 12:00 CASTELAR 41 2319BFP RGC 94. 2 209 90,00 € A

13793705 TERRADAS VILLAMAÑAN, ALFREDO CANALEJAS 40 4 B - 39004   SANTANDER  
40972 31/07/08 10:20 TENIENTES FUENTES PILA 

14 
0000XXX OV 30 a 90 751,00 € A

13681987 THOMAS RIOS, PILAR C/ TENIENTES FUENTES PILA 14 - 39005  
Santander  

34615 19/06/08 17:19 CAPITAN CORTES J008 7782DXG OLA 16 A 854 90,00 € D
28722184 TIRADO BALLESTEROS, JUAN ANTONIO C/ ARGONEDA - ESCOBEDO - 39638   Villafufre  

44173 19/08/08 12:52 ANDRES DEL RIO F004 M8007SV OLA 16 A 852 90,00 € A
13691621 TRUEBA CORTES, ANTONIO BARO EL CRISTO 14 - 39715  

ENTRAMBASAGUAS  
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32366 05/06/08 17:23 OBISPO JOSE EGUINO 
F001 

M7541YW OLA 16 A 836 90,00 € D

13747252 TRUEBA MARTINEZ, JOSE MANUEL CALDERON DE LA BARCA 15 6 D - 39002  
SANTANDER  

18376 11/03/08 11:04 ISAAC PERAL 3 S8103AJ LSV 72 3 873 310,00 € A
B39614656 URCOSANT PUNTO RA SL ALCAZAR DE TOLEDO 1 2 B - 39008  

SANTANDER  
18594 13/03/08 10:54 ISAAC PERAL 2 S8103AJ LSV 72 3 855 310,00 € A

B39614656 URCOSANT PUNTO RA SL ALCAZAR DE TOLEDO 1 2 B - 39008  
SANTANDER  

39508 22/07/08 19:14 SIMANCAS J004 S3358U OLA 16 A 839 90,00 € A
13705067 USLE OCEJA, JUAN MARIA CRISTINA 16 - 39001   SANTANDER  

39258 21/07/08 13:31 LOS INDIANOS J004 1740FKB OLA 16 C 887 90,00 € D
13796665 VALERO PEREZ, IGNACIO RAMPA DE SOTILEZA 8 1D - 39002  

SANTANDER  
37245 08/07/08 19:33 CADIZ J019 S4626AC OLA 16 A 854 90,00 € A

X5470445X VALERU , STRUNGARU C/ GENERAL DAVILA 210 B 6 B - 39006  
Santander  

37360 09/07/08 19:14 GUEVARA F016 6628BLS OLA 16 C 874 90,00 € D
13517063 VAQUER BELTRAN, CELIA C/ SANTA CLARA 12 2 IZD - 39001   Santander  

50479 14/10/08 8:00 MARQUES HERMIDA 44 S3190V RGC 94. 2. AMU16 90,00 € A
13685259 VARELA GOMEZ, FRANCISCO JAVIER MARQUES HERMIDA 24 6D - 39009  

SANTANDER  
37219 08/07/08 17:53 DUQUE DE AHUMADA J015 S6239AG OLA 16 A 894 90,00 € D

13755824 VARILLAS RUANO, GUILLERMO GRAL SANJURJO 31 - 39002   SANTANDER  
49735 25/09/08 12:53 MONTE CALOCA J003 4912DYF OLA 16 A 887 90,00 € A

X7350867K VASILIU , ANDREI DRAGOS URB LAS BRISAS 1 4 2 B - OJEDO - 39584  
CILLORIGO DE LIEBANA  

34511 18/06/08 13:19 SIMANCAS J040 6788CBR OLA 16 A 894 90,00 € A
13681793 VAZQUEZ BARRUL, FELICIDAD C/ CARDENAL HERRERA ORIA 53 2º - 39009  

Santander  
52586 16/10/08 18:10 SANTA LUCIA J038 S9842AM OLA 16 C 810 90,00 € A

13734809 VEGA DE, LA VEGA PEDRO MARIA TRAV 1A GRAL DAVILA 9 - 39005   SANTANDER 
44499 26/08/08 11:50 MAGDALENA AVENIDA  1092GGB RGC 94. 2 45 90,00 € A

13691999 VEGA HAZAS, PORRUA M CONCEPCION CL RAMON Y CAJAL 9 2 DC - 39005  
SANTANDER  

40485 22/07/08 13:00 TENIENTES FUENTES PILA 
12 

0000XXX OV 30 a 90 751,00 € A

13704091 VEGA PRESILLA, AURELIO C/ TENIENTES FUENTES PILA 12 - 39005  
Santander  

48943 26/09/08 10:42 CARDENAL CISNEROS 106 7708FFV RGC(con 
artº21 OC) 

94. 2 

AMU09 180,00 € D

13782838 VEGA SOUSE, ELOINA BO PEDRUECOS 583 - SIERRAPANDO - 39317  
TORRELAVEGA  

53574 22/10/08 17:08 ACEBEDOS J015 4219BKB OLA 16 A 836 90,00 € A
33339218 VEIGA CAMARERO, SANDRA AV RAMON PELAYO 12 CHT 20 - SOLARES - 

39710   MEDIO CUDEYO  
44183 19/08/08 13:20 JUAN DE HERRERA F003 4345FLX OLA 16 C 896 90,00 € A

72026932V VELASCO SOLAR, ANTONIO CONSUELO BERGES 3 6 D - 39012  
SANTANDER  

1124 25/11/08 16:10 ANTONIO LOPEZ 62 4635GFK RGC 94. 2 128 90,00 € A
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13781786 VELATEGUI PUENTE, JESUS BO EL CUADRO 186 A CHALET5 - LIAÑO - 39692  
VILLAESCUSA  

777 21/11/08 12:58 CASIMIRO SAINZ  1070CXL RGC(con 
artº21 OC) 

94. 2 

AMU03 180,00 € A

13770458 VELAZQUEZ HARO, MARCOS C/ Bº LA IGLESIA 9 A - 39793   Ribamontán al 
Monte  

42413 07/08/08 18:01 SANTA LUCIA J036 S4782AF OLA 16 C 807 90,00 € A
X5460708W VENECE , NESTOR MARCELO DEL MONTE 35 2 B - 39006   SANTANDER  

24938 22/04/08 10:21 ALICANTE J048 4907CRF LSV 72 3 839 310,00 € D
B39508130 VENTANAS SANTANDER S L C/ CUETO LA PEREDA 36 - 39012   Santander  

24950 22/04/08 11:30 ALTA J047 7524BTZ LSV 72 3 839 310,00 € A
B39508130 VENTANAS SANTANDER S L AVDA CANTABRIA 36 - 39012   SANTANDER  

53163 28/10/08 12:10 CARDENAL HERRERA 
ORIA  

BI5302CJ RGC 94. 2 250 90,00 € A

13789901 VIADERO GANDARA, MA TERESA ONTANILLA 3 BJ A - 39180   NOJA  
53841 25/10/08 11:00 PERINES J025 S4119AP OLA 16 A 852 90,00 € A

13707464 VIAN GOMEZ, JOSE LUIS C/ PERINES 24 2 D - 39007   Santander  
41597 11/08/08 8:45 CARDENAL CISNEROS 18-

16 
S2402AM RGC(con 

artº21 OC) 
94. 2 

AMU25 180,00 € D

X5205717N VICTORIA PATIÑO, DIEGO FERNANDO LA AMISTAD 15 3 D - 39006   SANTANDER  
52850 20/10/08 10:20 FERNANDEZ DE ISLA J001 8394FKG OLA 16 A 885 90,00 € A

72040988 VILLEGAS ARRANZ, SERGIO BO PAJARILLOS 5 G - VARGAS - 39679  
PUENTE VIESGO  

43284 11/08/08 11:35 ALTA J053 6086CRH OLA 16 C 836 90,00 € A
X2630071K YE , ZELIN MIES DEL VALLE 5 2 K - 39010   SANTANDER  

43529 12/08/08 17:27 FLORANES J015 S6579AJ OLA 16 C 839 90,00 € A
13764015 YEDRA MARTINEZ, FRANCISCO BJDA CALERUCO 10 A 1 A - 39012  

SANTANDER  
52375 14/10/08 18:36 EDUARDO BENOT J000 7049BRL OLA 16 A 839 90,00 € A

44902000 ZABAL RODRIGUEZ, MARIA DEL MAR PASEO DE PEREDA 24 1 I - 39004  
SANTANDER  

24991 22/04/08 16:13 FLORANES J027 M6985WU OLA 16 A 889 90,00 € D
X7600924E ZUEVSKOY , DMITRY COLUMNA SAGARDIA COLUMNA SAGARDIA - 

39009   SANTANDER  
 

De conformidad con lo dispuesto en el artº 59.5 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y, habiendo sido 
intentada la notificación individual, sin que haya resultado posible practicarla, se hace público lo 
siguiente:

Por el titular de la Concejalía de Hacienda en uso de las facultades delegadas por Decreto
de Alcaldía, en relación con lo establecido en los artículos 7 y 68 del Real Decreto Legislativo de 
339/1990 de 2 de Marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial se ha
dictado la presente Resolución: “Vistas las alegaciones formuladas por los interesados y las 
pruebas incorporadas en los respectivos expedientes, así como el contenido de los 
correspondientes informes-propuestas de resolución que me eleva el Servicio de Gestión de 
Multas como órgano instructor, en uso de las facultades conferidas por las disposiciones vigentes, 
vengo en DESESTIMAR, por las razones expresadas en los correspondientes informes, las 
alegaciones formuladas e IMPONER a los responsables de las infracciones que se indican las 
sanciones económicas que se expresan. El importe de la sanción deberá hacerse efectivo dentro
del plazo de UN MES INCREMENTADO EN QUINCE DIAS HABILES a contar desde el
siguiente al de la presente publicación, advirtiéndole que, transcurrido este plazo sin haberse 
satisfecho, se procederá a su recaudación por vía de apremio, incrementado con los recargos e
intereses legales correspondientes (artículo 84 del citado Real Decreto Legislativo). 

Contra la presente resolución podrá interponer, con carácter potestativo recurso de 
reposición ante este órgano en el plazo de UN MES contado a partir del día siguiente al de esta 
publicación. Igualmente podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de DOS MESES, contados a partir del día 
siguiente al de la presente publicación. 

Las correspondientes resoluciones obran en las dependencias del Servicio de Gestión de 
Multas como órgano instructor de los correspondientes expedientes, pudiendo acceder a su 
contenido previa solicitud por escrito, con indicación de numero de teléfono de contacto, siendo 
citados al efecto. 

Asimismo, los datos personales contenidos en este documento serán tratados 
informáticamente en los términos del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, pudiendo ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante escrito dirigido al Registro
General del Ayuntamiento de Santander. Igualmente, podrán ser cedidos al Servicio de 
Recaudación, Dirección General de Tráfico y a cuantas Instituciones y organismos proceda de 
conformidad con lo previsto en la legislación vigente. 

Santander 30 de marzo de 2009 
EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, P.D.
 Fdo. Noelia San Emeterio Lorenzana

09/5520

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Servicio de Gestión de Multas de Tráfico

Notificación de resoluciones de desestimaciones de ale-
gaciones formuladas en materia de Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

FORMA DE PAGO 

1. En el Servicio de Gestión de Multas (Plaza del Ayuntamiento s/n) le será extendida la 
oportuna carta de pago por el importe correspondiente, que deberá hacer efectivo en
cualquier sucursal de la entidad colaboradora CAJA CANTABRIA. 

2. Por GIRO POSTAL dirigido al Servicio Municipal de Recaudación, sito en la calle Antonio 
López nº6 de esta ciudad, indicando número de expediente y matrícula del vehículo, datos
imprescindibles para su identificación. 

HORARIO DE ATENCION AL PUBLICO 

1. En el Servicio de Gestión de Multas, Plaza del Ayuntamiento s/n, de lunes a viernes de 8:30 a 
14:00 (Tfno. 942 200 755). 
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874 GONZALEZ ARENAS, CARMEN C/ García Morato 9, Bajo 
876 MARIA CARMEN BRIZ LOSA C/ García Morato 9, Bajo 
877 MARIA CARMEN CASO URSUEGUIA C/ García Morato 9, Bajo 
880 SANCHEZ SUAREZ, Mª ANTONIA C/ García Morato 9, Bajo 
881 DEL RIO LEIVA, FRANCISCO JAVIER C/ García Morato 9, Bajo 
884 PEREZ MENDEZ, RAUL C/ García Morato 9, Bajo 
885 BOLIBAR PARRA, ALICIA C/ García Morato 9, Bajo 
886 TARDIO SALCINES, PAULA C/ García Morato 9, Bajo 
887 FERNANDEZ LOSA, JOSE AQUILINO C/ García Morato 9, Bajo 
888 NUÑO GALLO, PILAR C/ García Morato 9, Bajo 
889 FERNANDEZ FERNANDEZ, GERVASIO C/ García Morato 9, Bajo 
890 LOBON NIETO, AROA C/ García Morato 9, Bajo 
891 FERNANDEZ FERNANDEZ, MONICA C/ García Morato 9, Bajo 
892 DIAZ-VARGAS RODRIGUEZ, LAURA C/ García Morato 9, Bajo 
893 ALBELLA GÓMEZ, MANUEL C/ García Morato 9, Bajo 
894 GARCIA IÑURRITEGUI, RAMON C/ García Morato 9, Bajo 
896 SONIA FERNANDEZ ROMANO C/ García Morato 9, Bajo 

RELACION DE HECHOS E IDENTIFICACION DE LOS SUJETOS DENUNCIADOS

Datos Identificativos de la Infracción RM(04/09D) 
Nº

Expediente
Fecha Hora Lugar Matrícula

Precepto
Infringido

Agente
Importe
Sanción

M

DNI Apellidos y Nombre/Razón Social Ultimo Domicilio Conocido 

48391 16/09/08 18:39 GUEVARA J017 S0832AP OLA 16 A 855 90,00 € A
13792832 AMORRORTU DE, MESONES ISABEL KAREN C/ LEON FELIPE 2 c apt B - 39004   Santander

46326 22/10/08 11:30 CALVO SOTELO 3 2432FRY RGC 94.2 AMU15 300,00€ D
21675450 BORONAT GALLEGO, CARLOS JOAQUIN BUSTAMANTE 7 - 39011 SANTANDER

1592 15/12/08 20:22 AVENIDA DEL ESTADIO S/N 1237BZN RGC 94. 2 176 90,00 € D
13774262 GALDOS BARROSO, MARIA PIEDAD C/ LA PEREDA 15 1 - 39012   Santander

51972 20/10/08 9:55 ATALAYA CUESTA S/N LE8526G RGC 94. 2 316 90,00 € A
70878033 GONZALEZ PANCHUELO, EDUARDO C/ CONVENTO 5 2 IZ - 39001   Santander

55171 13/11/08 18:58 CUATRO CAMINOS S/N S1524AK RGC 18 2 248 150,00 € A
14863461 GOSENJE ROUCO, RAFAEL AURELIO ESPINOSA 11 1 B - 39012

SANTANDER

682 19/11/08 16:45 VALLICIERGO S/N 4637BCH RGC 18 2 AMU05 150,00 € A
13693937 MIER RUIZ, JOSE MANUEL C/ FRANCISCO PALAZUELOS 24 - 39006

Santander

1188 02/12/08 21:10 RESIDENCIA CANTABRIA
S/N

8599FVK RGC 94. 2 263 90,00 € A

13794495 OVEJAS RUBIO, RAFAEL GERARDO DIEGO 1 9 C - 39005   SANTANDER

51211 04/10/08 10:51 DAOIZ Y VELARDE F021 3086DNX OLA 16 A 836 90,00 € A
72049913 PEREZ LOMBA, AMANDA AV JUAN DE HERRERA 15 - AZOÑOS - 39108

SANTA CRUZ BEZANA

54231 29/10/08 19:06 TRES DE NOVIEMBRE J001 3900FSL OLA 16 C 876 90,00 € A
13788587 RODRIGUEZ CIMIANO, ANGEL JULIAN PADRE I ELLACURIA 12 7 IZ - 39770   LAREDO

54255 30/10/08 12:03 TRES DE NOVIEMBRE J001 3900FSL OLA 16 A 871 90,00 € A
13788587 RODRIGUEZ CIMIANO, ANGEL JULIAN PADRE I ELLACURIA 12 7 IZ - 39770   LAREDO

HORARIO DE ATENCION AL PUBLICO 

- En el Servicio de Gestión de Multas, Plaza del Ayuntamiento s/n, de lunes a viernes de 8:30 a 14:00 (Tfno.
942 200 755) 

RELACION DE CODIGOS UTILIZADOS

1. Motivo de la publicación “M”: “A”=  Ausente, “D”= Desconocido. 
2. Infracción: “OC” Ordenanza de Circulación (BOC 21-12-2004). “OC” Ordenanza de Circulación (BOC 

23-11-2006). “OLA” Ordenanza Limitadora del Aparcamiento. "RGC" Reglamento General de
Circulación.

3. Se contiene cuadro identificativo de los datos personales de los controladores de O.L.A. 
4. Agente denunciante: “AMU” Agente de Movilidad Urbana. 

CODIFICACION DE INFRACCIONES

Precepto Infringido Descripción del Hecho Denunciado 

OLA 16A ESTACIONAR EN LUGAR LIMITADO Y CONTROLADO SIN INDICAR LA HORA DE 
COMIENZO DEL ESTACIONAMIENTO

OLA 16B ESTACIONAR EN LUGAR LIMITADO Y CONTROLADO EXCEDIENDO DEL TIEMPO 
MÁXIMO AUTORIZADO EN EL ARTÍCULO 13.2 DE LA ORDENANZA  (DOS HORAS) 

OLA 16C ESTACIONAR EN LUGAR LIMITADO Y CONTROLADO EXCEDIENDO DEL TIEMPO 
AUTORIZADO EN EL RECIBO DE ESTACIONAMIENTO

RGC94.2 ESTACIONAR EN UN PASO DESTINADO A LA CIRCULACION TRANSVERSAL DE 
OTROS USUARIOS 

RGC94.2 ESTACIONAR EN CARRILES O PARTES DE LA VIA RESERVADOS A OTROS
USUARIOS.

RGC94.2 ESTACIONAR EN LA INTERSECCION INDICADA O EN SUS PROXIMIDADES
DIFICULTANDO EL GIRO DE OTROS VEHICULOS. 

RGC94.2 ESTACIONAR EN ZONAS DESTINADAS AL TRANSPORTE PUBLICO URBANO
RGC94.2 ESTACIONAR EN DOBLE FILA. 
RGC94.2 ESTACIONAR EN UN LUGAR PROHIBIDO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE EN 

ZONA URBANA. 
RGC94.2 Estacionar en un paso a nivel, pasos inferiores y pasos para peatones (Esta infracción 

descuenta 2 puntos en su permiso o licencia de conducción, según Ley 17/2005 -BOE 
20-7-05- de la Jefatura del Estado). 

RGC94.2 Estacionar en la intersección indicada generando peligro por falta de visibilidad (Esta 
infracción descuenta 2 puntos en su licencia o permiso de conducción según Ley 17/2005 
(B.O.E. de 20-7-05) de la Jefatura del Estado). 

RGC(con artº21 OC) 94. 2 ESTACIONAR EN LUGAR PROHIBIDO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE EN ZONA
URBANA, EN ZONA RED. 

RGC118.1 No utilizar el casco de protección homologado (Esta infracción descuenta 3 puntos en su 
licencia o permiso de conducción según Ley 17/2005 (B.O.E. de 20-7-05) de la Jefatura 
del Estado) 

RGC143.1 NO OBEDECER LAS ORDENES DEL AGENTE DE CIRCULACION 

IDENTIFICACION DE DATOS DE CONTROLADORES O.L.A. 

807 CABRERO CARRASCO, ENRIQUE C/ Garcia Morato 9, Bajo 
810 CALVO PABLOS, MARCO ANTONIO C/ García Morato 9, Bajo 
812 PERODIA FRESNEDO, JOSE IGNACIO C/ García Morato 9, Bajo 
818 ALONSO MEDIAVILLA, OLGA C/ García Morato 9, Bajo 
821 SAAVEDRA PADILLA, JOSE CARLOS C/ García Morato 9, Bajo 
825 ARIAS BALBAS, JOSE MANUEL C/ García Morato 9, Bajo 
836 ORIA ALONSO, ANGEL C/ García Morato 9, Bajo 
839 GOMEZ BAYON, VICTORIA C/ García Morato 9, Bajo 
845 OLAVE GARCIA, JUAN JOSE C/ García Morato 9, Bajo 
848 DEL RIO PASTOR, FRANCISCO JAVIE C/ García Morato 9, Bajo 
850 ROCA TOLEDO, LUIS MIGUEL C/ García Morato 9, Bajo 
851 RUIZ URCELAY, MONICA C/ García Morato 9, Bajo 
852 SIERRA ORTIZ, MARTA C/ García Morato 9, Bajo 
854 SOLORZANO EDILLA, M. LUZ C/ García Morato 9, Bajo 
855 BUSTAMANTE DE LA VEGA, RAFAEL C/ García Morato 9, Bajo 
862 DE LA CRUZ GOMEZ, MAYTE C/ García Morato 9, Bajo 
866 BARCENILLA JUAREZ, MARGARITA C/ García Morato 9, Bajo 

De conformidad con lo dispuesto en el artº 59.5 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y, habiendo sido intentada la 
notificación individual, sin que haya resultado posible practicarla, se hace público lo siguiente: 

Formulada denuncia contra los conductores de los vehículos cuyas matrículas figuran a continuación, 
se les dirige el presente requerimiento para que, como titulares de los mismos y, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 72.3 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de Mayo, sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, modificado por la Ley 19/2001, de 19 de diciembre,
identifiquen a la persona que conducía el vehículo en el plazo de QUINCE DIAS HABILES a contar desde el 

siguiente al de la presente publicación indicando por escrito nombre, apellidos, D.N.I. y domicilio completo
del citado conductor, advirtiéndole que la omisión de cualquiera de los datos requeridos impedirá la completa
y correcta identificación del mismo, incurriendo, caso de incumplimiento, en la responsabilidad prevista en el 
citado artículo como autor de falta muy grave, sancionada con multa de 310,00 Euros. En los mismos
términos responderá el titular del vehículo cuando no sea posible notificar la denuncia al conductor que 
identifique, por causa imputable a dicho titular. Si con fecha anterior a la denuncia se hubiese producido
cambio en la titularidad del vehículo deberá comunicar en el mismo plazo y forma esta circunstancia, 
acompañando documento justificativo expedido por la Jefatura Provincial de Tráfico. 

Caso de conformidad con el contenido de la denuncia, podrá satisfacer su importe en la forma que se
indica a continuación, no siendo exigible, en este caso, la obligación establecida en el párrafo anterior. 

Asimismo, los datos personales contenidos en este documento serán tratados informáticamente en los 
términos del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición mediante escrito dirigido al Registro General del Ayuntamiento de Santander. 
Igualmente, podrán ser cedidos al Servicio de Recaudación, Dirección General de Tráfico y a cuantas 
Instituciones y organismos proceda de conformidad con lo previsto en la legislación vigente. 

Santander 30 de marzo de 2009 
EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, P.D.
Fdo. Noelia San Emeterio Lorenzana

FORMA DE PAGO 

1. En el Servicio de Gestión de Multas (Plaza del Ayuntamiento s/n) le será extendida la oportuna carta de
pago por el importe correspondiente, que deberá hacer efectivo en cualquier sucursal de la entidad 
colaboradora CAJA CANTABRIA. 

2. Por GIRO POSTAL dirigido al Servicio Municipal de Recaudación, sito en la calle Antonio López nº6
de esta ciudad, indicando número de expediente y matrícula del vehículo, datos imprescindibles para su
identificación.

El importe de la multa podrá hacerse efectivo con una reducción del 50% sobre la cuantía
correspondiente, siempre que efectúe el pago en los treinta días naturales siguientes al de la publicación del
presente Edicto. 

RELACION DE CODIGOS UTILIZADOS

1. Motivo de la publicación “M”: “A”=  Ausente, “D”= Desconocido. 
2. Infracción: “OLA” Ordenanza Limitadora del Aparcamiento. "RGC" Reglamento General de 

Circulación.
3. Se contiene cuadro identificativo de los datos personales de los controladores de O.L.A. 
4. Agente denunciante: “AMU” Agente de Movilidad Urbana. 

CODIFICACION DE INFRACCIONES 

Precepto Infringido Descripción del hecho denunciado 

OLA 16A ESTACIONAR EN LUGAR LIMITADO Y CONTROLADO SIN INDICAR LA HORA DE 
COMIENZO DEL ESTACIONAMIENTO

OLA 16B ESTACIONAR EN LUGAR LIMITADO Y CONTROLADO EXCEDIENDO DEL 
TIEMPO MÁXIMO AUTORIZADO EN EL ARTÍCULO 13.2 DE LA ORDENANZA
(DOS HORAS) 

OLA 16C ESTACIONAR EN LUGAR LIMITADO Y CONTROLADO EXCEDIENDO DEL 
TIEMPO AUTORIZADO EN EL RECIBO DE ESTACIONAMIENTO

RGC 18.2 UTILIZAR DURANTE LA CONDUCCIÓN DISPOSITIVOS DE TELEFONÍA MÓVIL O 
CUALQUIER OTRO MEDIO O SISTEMA DE COMUNICACIÓN QUE REQUIERA LA 
INTERVENCIÓN MANUAL DEL CONDUCTOR (ESTA INFRACCIÓN DESCUENTA 3 
PUNTOS EN SU PERMISO O LICENCIA DE CONDUCCIÓN SEGÚN LEY 17/2005. 

RGC94.2 ESTACIONAR EN ZONAS DESTINADAS AL TRANSPORTE PUBLICO URBANO,
EN ZONA RED. 

RGC94.2 ESTACIONAR EN UN LUGAR PROHIBIDO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE 
EN ZONA URBANA. 

IDENTIFICACION DE DATOS DE CONTROLADORES O.L.A. 

807 CABRERO CARRASCO, ENRIQUE C/ García Morato 9, Bajo 
810 CALVO PABLOS, MARCO ANTONIO C/ García Morato 9, Bajo 
812 PERODIA FRESNEDO, JOSE IGNACIO C/ García Morato 9, Bajo 
818 ALONSO MEDIAVILLA, OLGA C/ García Morato 9, Bajo 
821 SAAVEDRA PADILLA, JOSE CARLOS C/ García Morato 9, Bajo 
825 ARIAS BALBAS, JOSE MANUEL C/ García Morato 9, Bajo 
836 ORIA ALONSO, ANGEL C/ García Morato 9, Bajo 
839 GOMEZ BAYON, VICTORIA C/ García Morato 9, Bajo 
845 OLAVE GARCIA, JUAN JOSE C/ García Morato 9, Bajo 
848 DEL RIO PASTOR, FRANCISCO JAVIE C/ García Morato 9, Bajo 
850 ROCA TOLEDO, LUIS MIGUEL C/ García Morato 9, Bajo 
851 RUIZ URCELAY, MONICA C/ García Morato 9, Bajo 
852 SIERRA ORTIZ, MARTA C/ García Morato 9, Bajo 
854 SOLORZANO EDILLA, M. LUZ C/ García Morato 9, Bajo 
855 BUSTAMANTE DE LA VEGA, RAFAEL C/ García Morato 9, Bajo 
862 DE LA CRUZ GOMEZ, MAYTE C/ García Morato 9, Bajo 
866 BARCENILLA JUAREZ, MARGARITA C/ García Morato 9, Bajo 
869 GOYA CERVERA, JAVIER C/ García Morato 9, Bajo 
871 ALVAREZ BARRANQUEIRO, BALTASAR C/ García Morato 9, Bajo 
873 TRIO PELLICER, AINHOA C/ García Morato 9, Bajo 
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